
LA PROVINCIA DE VALLA l )OLID
Æd^A

?«ai on CONSTO V HSSfl»

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
Xlll, la Reina Doña Victoria Eu
genia {Q. D. G ) y su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias, con
tinúan en Inglaterra sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augusta 
Real Familia.

(Gtaceía del 15 de Noviembre de lOb?.}

NÚM. 3.070.
Wnit ciïiljelyi’Oïiiieid.

ClRCULA.il NÚM. 157.
Según me telegrafía la pareja de 

la Guardia civil desde la estación 
de «El Campillo», el preso que 
conducía la misma desde esta Ca
pital á Salamanca, Remigio Ci
mas Torres, de 30 años de edad, 
estatura un metro 624 centíme
tros, rubio, viste traje color gris, 
boina negra, botas de color, cor- 
bita cruzada y camisa de franela, 
so ha fugado en la madrugada de 
hoy tirándose del tren en el kiló
metro 14 de la línea de Medina 
del ( ;am po á Sala ma nca.

En su virtud encargo á los se
ñores Alcaldes, fuerza de la Guar
dia civil y demás dependientes 
de mi autoridad procedan con to
da actividad y celo á la busca y 
capturadel referido preso, ponión- 
do¡o á disposición de este Gobier
no caso de ser habido.

Valladolid 16 de Noviembre de 
1907.

£1 Gobernador,

^Ifráí Jarahtl» ^artíntj. 

Núm. 3.032.
Iiomoviejo.

Don Valentin Cermeño García, 
Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de este pueblo de Lo- 
moviejo.
Hago saber: Que el día cuatro 

de Diciembre próximo á las dos 
de la tarde y bajo mi presidencia 
se coiebrará en la. Casa Consisto
rial la subasta para la venta de 
los granos de trigo existentes en

el Pósito de este pueblo. La su
basta se verificará por pliegos 
cerrados con arreglo al modelo 
que á cootinuacion se copia y que 
habrán de presentarse en dicha 
Casa Consistorial en el acto de la 
subasta. Para tomar parte en ésta 
que se celebrará con las formali
dades que determina el art. 17 
de la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905, y con arreglo al pliego 
de condiciones que está de mani
fiesto ea la Secretaría de este 
.Ayuntamiento, lodos los días la
borables desde las nueve de la 
manaría hasta las tres de la tarde 
es preciso depositar provisional
mente Ia cantidad del 5 por 100 
del precio total de la subasta qim 
previameute se hará saber por 
edictos en esta Casa Consistorial. 
El precio del remate será satisfe
cho dentro de los tres días si
guientes al en que sea aprobada 
definitivamente la adjudicación.

Lomoviejo 11 de Noviembre de 
1907.—El Alcalde, Valentin Cer
meño.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. entera- 1 

do de los anuncios publicados por 
el Sr. Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento con fecha T, y de 
las condicione.? que contienen, 
para la enajenación del caudal 
en granos del Pósito de esta villa, 
se compromete á comprar to.lo el 
grano de trigo da dicho Pósito, j 
con estricta sujeción á las expra- 
sadas condiciones y requisitos es
tablecidos en el pliego de condi
ciones y demás requisitos estable
cidos por la cantilat da.....pese
tas (endetra.)

[I^echa y firma del proponents.)

Núm. 3.065.
Effioígar de Arriba.

Por de.stituoion del que le de
sempeñaba y acuerdo del Ayunta 
miento de mi presidencia, se ha
lla vacante el cargo de Deposita
rio de fondos municipales y del 
Pósito de esta villa con la retribu 
clon anual de ciento ocho pesetas, 
pagadas por trime-slres vencidos.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias en la Secretaría muni-cioal en el término de ocho días. 1 de pujas á la llana.

Melgar de Arriba à 12 de No- Si esta primera subasta no die- 
viemb% de 1907.—El Alcaide, j re resultado se _ celebrara oDa 
Daniel Castellanos -—El Secreta- 1 segunda el día cinco del proximo 
río, Gabriel García de Novoa. Diciembre y si tampoco ésta die

N6m. 3.044.
^oía del ¡Parqués.

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el año de 1908, se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días á los efectos de la ley 
Municipal vigente.

Mota del Marqués Noviembre 
13 da 1907.—El Alcalde, Pedro 
Baraja.—El Secretario, Francisco 
Fernandez.

NüM. 3.051.
Nava del Rey.

Terminados los repartimientos 
de la contribución territorial, y j 
las listas cobratorias de editicios 
y solares para el año de 1908, se 
hallan expuestos ai público por 
t-órmino de diez días, pudiendo 
los contribuyentes incluidos en 
dichos documentos, presentar las 
reclamaciones que á su derecho 
conduzcan.

Nava del Rey 14 de Noviembre 
de 1907. — El Alcalde, Lucas 
Cruzado.—EISecretario interino, 1 
Nicanor González.

Igualmente y por el misino | 
término se encuentran de mani- j 
fiesto en el Ayuntamiento de j 

Satovenia

NoM. 3.068.
IPalazueio da Vedija.

Verificado cuanto so previene 
en los artículos 260 y 291 del Re
glamento de 11 de Octubre de 
1898, habiendo tenido efecto ne
gativo por falta de licitadores, se 
sacan á pública subisti con fa
cultad exclusiva las especies de 
líquidos, carnes frescas y saladas 
y”sal, bajo el tipo de 5 831 pesetas 
que importa el cupo y recargos 
autorizados para el año de 1908, 
y con sujeción a! pliego de con
diciones que se halla de manifies
to en la Síoretaría de esta Corpo
ración.

La primera subasta tendrá lu- 
«yar en la Sala de Sesiones del 
Ayuntamiento el día veintiséis 
del corriente de diez á doce da su 
mañana, la cual se hará en pu
blica licitación y por el sistema

re resultado se celebrará otra 
tercera el día catorce de referido 
Diciembre una y otra en el mis
mo local y hora señalada para la 
primera j’’ en la Lmia que deter
mina el artículo 298 de dicho
Regla men lo. 

l*an hacer liciticiou se hace
preciso verificar el depósito del 
cinco por ciento del tipo de su- 
bista, el que se elevará á la cuar
ta parte del precio en que se ad
judique el arriendo en concepto 
do fianza definitiva.

Palazuelo de Vedija y Noviem
bre doce de mil novecientos siete. 
— El Alcalde, Cástulo Escudero. 
—El Secretario, Florentino tJua- 
drilíero.

Nou. 3.049.
Rueda.

Aprobados por este Ayunta
miento los pliegos de con liciones 
para eLarrendamiento de los ar
bitrios municipales de saca y lía, 
puestos públicos y matadero, du 
rante el año de 1908, que.Ian ex
puestos al público en la Sicreta’ 
ría de esta Corporación por tér
mino de diez días, durante cuyo 
plazo se oirán las reclamaciones 
que se presenten, oponiéndose à 
la celebración de las subastas.

Rueda 14 de Noviembre de 
1907.—El Alcalde, Santiago Ro
dríguez.—El Secretario, Fran
cisco Ruiz.

Núa, 3.050.
Rueda.

Por acuerdo do esto Ayunta
miento y contribuyentes asocia
dos, se arriendan á venta libre 
durante el año de 1908, los dere
chos que devenga m en este dis
trito municipal las especies de 
consumos, cereales, sai y alcoho
les, sirviendo de tipo para la su
basta la cantidad do veintitre-s 
mil ochocientas veintitrés pesetas 
v ochonta y ocho ceulimos á que 
asciende el cupu del Tesoro y r**-- 
cargos autorizados.

La subasta se celebrará por 
pujas á la liana, el día 30 del 
corriente mes da diez á doce de 
la mañana, en esta Casa Consis
torial, ante el Sr. Alcalde y Co
misión de Concejales designada 
al efecto; y para mostrar.se ücita- 
dor se consignarán en la Caja 
municipal mil ciento noventa y
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una pesetas, suma igual al cinco 
por ciento del tipo de remate, que 
será ampliada ai veinticinco por 
ciento por aquél á quien se adju
dique la subasta.

El pliego de condiciones so ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

Rueda 14 de Noviembre de 
1907.—TU .Alcalde, Santiago Ro
dríguez.—El Secretario, Francis
co Ruiz.

NüM. 3.064.
Santa Eufemia.

Este Ayuntamiento y asocia
dos en Junta municipal, han 
acordado para cubrir el encabeza- s 
miento de consumos que ha de j 
regir en 1908, con los recargos j 
autorizados, invitar á los gremios 1
de las especies que dicho impues
to comprende, para que en térmi
no de ocho días, lo soliciten en 
forma, pasado dicho plazo se en
tiende que renuncian á verifi- 
earlo.

Santa Eufemia á 13 de No
viembre de 1907.—El Alcalde, 
Perfecto Martin.—P. S. M., El 
Secretario habilitado, Venancio 
Centeno.

NuM. 3.043.
Santovenia.

No habiendo tenido efecto los
conciertos gremiales más que en 
el ramo de cereales se anuncia el 
día veinticuatro de los corrientes 
y hora de diez de su mañana en 
la sala de este Ayuntamiento la 
subasta en pública licitación y 
por pujas á la liana, de los de
rechos de consumos con venta á 
la exclusiva para el año de 1908, 
de las especies de carnes, líquidos 
y S31,bajoe! pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de esta Corporación.

El tipo tota! de la subasta as
ciende á 687 pesetas 4 céntimos.

Los que deseen mostrarse parle 
en la subasta habrán de consignar 
el cinco por ciento del importe 
total y demás que expresa el plie
go de condiciones.

Santovenia 11 de Noviembre Í 
de 1907.—El Alcalde, Miguel An- j 
drés.—P. S. M., Agustín Casta- ! 
ñeda. Secretario, j

Num. 3.067.
Tudela de Duero.

Terminado el padrón de ca
rruajes do lujo de esta villa for
mado para el próximo año de 
1908, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término do ocho días, 
para oir las reclamaciones de 
agravios.

Tudela de Duero 13 de Noviem
bre 1907.—El Alcalde, Ubaldo 
Santos.

Igualmente y por el mismo 
término se encuentra de mani
fiesto en el Ayuntamiento de

Santa Eufemia

NúM. 3.069.
Villabrágima.

Habiendo sido declaradas de
siertas por falta de licitadores las 
dos subastas anunciadas en tiem
po oportuno para el arriendo á 
venta libre de los derechos de 
consumo para el año de 1908, y 
siguiendo los acuerdos de la Jun
ta municipal, se anuncia nuevo 
arriendo de los derechos corres
pondientes á las carnes, líquidos 
ysalcomun,duranteel mismoaño 
y con facultad en las ventas á 
la exclusiva, bajo la cantidad de 
nueve mil ciento trece pesetas y 
cinco céntimos, á que asciende 
la cuota del Tesoro y recargos 
legales. Con tal motivo se señala 
para la primera subasta el día 
primero de Diciembre, de diez á 
doce de su mañana, en el Salón 

j de actos del Ayuntamiento. Para 
i tomar parte en ella es condición 

indispesable depositaren la forma 
reglamentaria el cinco por ciento 
de la cuota de arriendo, y el fa
vorecido en la subasta, prestará 
fianza á satisfacción del Ayunta
miento en cantidad qué represen
te la cuarta parte de aquella. Si 
resultase desierta la primera su
basta, se celebrará la segunda el 
día ocho y á la misma hora, rec
tificando previamente ¡os precios 
de venta. Si tampoco ésta tuviese

Núm. 2.976.
Corcos.

Tarifa de los artículos que ha acordado qravar la Junia municipal de 
esta villa en la sesión celebrada en el día ciiico del actual para cu* 

' brir el deficit de cuatro inil doscientas noventa y siete pesetas que 
resulta en el presupuesto ordinario que ha de reyir en este Muni- 
ci2jio durante el próceimoaño de 1908 á saber:

_ Corcos á6de Noviembre de 1907.—El Alcalde Presidente, Patri
cio Martin.—El Secretario, Lucio Navas.

ARTÍCULOS. Unidad Consumo 
caiculado.

Precio 
de la 

unidad.
Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.
Pesetas.

Producto 
anual 

calculado.
Pesetas.

Paja de todas clases. 
Leñado id

Kilogramo 
id.

229700
200000

0‘05
0‘05

0*01
0'01

2297
2000

Total . .. . . . 4297

JOTAS MUNICIPALES DEL CENSO
Almenara.

Don Francisco Toledano Gonzá
lez, Secretario dei Ayunta
miento de Almenara, del que 
es Alcalde Presidente D. Qui
terio García iMartin.
Certifico: Que, según resulta 

de los respectivos expedientes 
electorales y de los demás ante
cedentes obrantes en la Secreta
ría de mi cargo, de los Conceja
les de elección popular y que sa
biendo leer y escribir forman ac
tualmente parte de este Ayunta
miento, los elegidos por mayor 
número de votos, exc!u.s{on he
cha del Alcalde, son por esto or
den: D. Francisco Diez Martin 
y D. Ruperto Matees Fraile.

Para que conste y á los fines

efecto, se celebrará una tercera y 
última el día diez y seis del mis
mo raes, en la misma forma que 
las anteriores, pero se admitirán 
proposiciones que cubran las dos 
terceras partes. Para más porme
nores, vóase el pliego de condi
ciones en Secretaría.

Villabrágima á troce de No
viembre de mil novecientos siete. 
— Si Alcalde accidental, Juan 
Antonio Salcedo.—El Secretario, 
Demetrio Espinel.

Nüm. 3.061.
Villavicencio de los Caballeros.

Hallándose terminada la ma
trícula de la contribución indus
trial de este distrito, para el año 
1908, se encuentra expuesta al 
público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término da 
diez días, durante los cuales pue
den producirse las reclamaciones 
que se consideren justas, pasado 
dicho plazo no serán admitidas 
las que se presenten.

Villavícceucio de los Caballa
res á 13 de Noviembre 1907.—El 
Alcalde, Enrique Melero.

Igualmente y por el mismo tér
mino se encuentra de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

Santa Eufemia
La Parrilla

prevenidos por los arts, ll y 12 
de la ley Electoral (lo ocho de 
Agosto de 1907, expido la pre
sente con el visto bueno del se
ñor Alcalde en Almenara á vein
tidós de Septiembre de mil nove
cientos siete.—Francisco Toleda
no.—V.” B.®, El Alcalde, Quite
rio García.

Almenara.
Acta para la designación de Vo

cales y suplentes en el concep
to de retirados ó jubilados ó ex 
Jueces, y en el de Presidentes 
ó Síndicos de gremios indus
triales.
En el pueblo de Almenara á 

veintidós de Septiembre de rail 
novecientos siete, el señor Don 
Florentino Escudero Perez, lla
mado á presidir la Junta muni.

Icipal del Censo electoral de este 
término, como Vocal designado 
. por la Junta de Reformas socia. 
les, asistido de mí el Secretario 
del Juzgado municipal, y como 
tal llamado asimismo á deseinpe. 
ñar la Secretaría de la menciona
da Junta, en cumplimiento de 
los arts. 11 y 12 de la ley de 
ocho de Agosto de 1907, proce
dió á la designación de los Voca- 

Iles que deben formar parte de 
dicha Corporación durante el pró
ximo período de su existencia 
legal, por los conceptos especifi
cados en los núms. l.“, 2.° y 4/, 
párrafo 1." del citado art. 11. Y 
resultando de los documentos re- 
cibidos de la Junta provincial y 
de la Secretaría de este Ayunta
miento, así como' de los antece- 
dentes obrantes en el archivo del 
Juzgado municipal á mi cargo, 
que D. Francisco Diez Martin^y 
D. Ruperto Mateos Fraile son, por 
este orden, entre los que a! pre
sente forman el Ayuntamiento, 
y exclusion hecha del Alcalde y 
los Tenientes, los Concejales que 
en elección popular obtuvieron 
mayor número de votos, reunien
do la circunstancia precisa para 
pertenecer á la Junta de saber 
leer y escribir.

Resultando que D. Eustasio 
Gómez Hidalgo y D. Quiterio 
García Martin, como ex Juez mu
nicipal y ex Juez municipal su
plente son los llamados á formar 
parte de la Junta como Vocal 7 
suplente respectivamente.

El mencionado señor D. Flo
rentino Escudero Perez en la re
presentación legal que ostenta, 
por ante mí el Secretario, dijo: 
Que, en razón de las circunstan
cias antes exprès vías y de con
formidad con lo dispuesto por los 
preceptos legales citados al prin
cipio, debía designar y designaba 
para el desempeño def cargo de 
Vocales y suplentes de la Junta 
municipal del Censo electoral de 
este término en su próximo ve
nidero período de vida legal á 
los señores que á continuación se 
expresan y en el concepto que 
respecto de cada uno se pasa tam
bién á especificar:

Para Vocales.
D. Francisco Diez Martin, co

mo Concejal.
D. Eustasio Gómez Hidalgo, e.x 

Juez,
Para suplentes.

D. Ruperto Mateos Fraile, co
mo Concejal.

D. Quiterio García Martín, ex 
Juez suplente.

Y teniendo en cuenta que co
rresponde designar, además, por 
sorteo, para completar dicha Jun
ta, dos mayores contribuyentes 
por inmuebles, cultivo y gana
dería que tengan voto de Com
promisarios para la elección de
Senadores, más sus respectivos 
suplentes y dos Vocales y dos su
plentes en el concepto de mayo- 

j res contribuyentes por industrial. 
« Su señoría dispuso que, con el
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fin de hacer esta designación y 
de celebrar los correspondientes 
sorteos, se celebre la correspon
diente reunion pública en la Sala 
Consistorial en el día veintitrés 
del corriente mes y hora dé ias 
nueve, haoiéndose así saber por 
medio de edictos, con citación 
individual de cuantos aparecen 
con derecho á ser elegidos,

De todo se extiende la prente 
acta, que firma S., S. conmigo el 
Secretario, de que certifico.—Flo
rentino Escudero.—Francisco To
ledano. 

Almenara. «
D. Francisco Toledano Gonzalez, ? 

Secretario da la Junta munici- j 
pal del Censo electora! da este 1 
término. ¡
Certifico: Que de la reunion 

celebrada para la designación 
por sorteo de los Vocales y su
plentes que, en el concepto de 
mayores contribuyentes, deben 
formar parte de la referida Junta, j 
ha sido formalizada el acta, que ¡ 
literalmente es como sigue: |

«En el pueblo de Almenara á ! 
veintitrés de Septiembre de mil j 
novecientos siete, siendo las nue- j 
ve se constituyó en la Casa Con- j 
sistorial y su Sala de Sesiones, । 
local designado a! efecto, D. Flo 1 
rentíno Escudero Perez á quien 1 
corresponde presidir la Junta mu- i 
nicipal del censo electoral de este 1 
término, con el fin de proceder á ¡ 
los sorteos ordenados por los artí- í 
culos 11 y 12 de la ley para la de- ' 
signacion de los Vocales y suplen- ! 
les que, en el concepto de mayo- • 
res contribuyentes, deben form ir 
parte de la mencionada Corpora- 1 
cion durante el próximo período 
de su vida legal. Y hallándose 
también presentes D. Martin Saiz . 
Rimos, D. Eluarlo Go,mez Gar- ( 
cía, D. Joaquín Vara Sinz, Don j 
Plácido Hernaz Caldevilla, Don ; 
Mariano Martin Negro, D. Julián » 
Muñoz Alonso, D. Miguel Gómez 1 
Fraile, D. Claudio Velasco Ba- i 
rrios, D. Emilio Manso Ferez, ; 
D. Guillermo Ortega Velázquez ’ 
y 1). Casto Miranda Escudero, i 
como mayores contribuyentes se ! 
declaró abierto el acto previamen- | 
te anunciado por edictos y cita- 1 
cion individua!, permitiéndose la j 
entrada á cuantas personas tuvie- j 
1'0(1 á bien pressnciarlo. {

Leídos por mí el Secretario los ; 
citados artículos de la ley y la ! 
lista de los mayores contribuyen
tes por inmuebles, cultivo y ga- j 
nadería que tienen voto para 
Compromisario en la elección de i 
Venadores, se escribieron sopara- ! 
damente, en papeletas iguales,! 
los nombres de los doce contri- ¡ 
Layantes qu'a, por figurar en ! 
dicho concepto en la expresada ■ 
lista, saber leer y escribir y no 
t^ner incapacidad alguna, reu- i 
non las condiciones necesarias de j 
elegibilidad. Dobladas dichas pa
peletas, introducidas en un glo- 5 
1^0 y removidas convenientemeU’ j 
te, se procedió por el Sr. Presiden- i 
tea la extracción y lectura de

cuatro de ellas, previa declara
ción hecha de que los nombres 
contenidos en las dos primeras 
extraídas serían los llamados á 
desempeñar los cargos de Vocales 
titulares y los de las dos últimas 
los de sus respectivos suplentes, 
por el orden de la extracción, 
obtenióndose el siguiente resul
tado: Para Vocales, D. Martin 
Saiz Ramos y D. Joaquín Vara 
Sanz. Para suplentes, D. Maria
no Martínez Negro y D. Eduardo 
Gómez García.

Y teniendo en cuenta que co
rresponde designar además por 
sorteo para completar dicha Jun
ta dos mayores contribuyentes 
por industrial que tengan voto 
de Comproinisarios para la elec
ción de Senadores, más sus res
pectivos suplentes, el señor Pre
sidente dispuso celebrar el co
rrespondiente sorteo obtenióndo
se el resultado siguiente: Para 
Vocales, D Emilio Manso Perez 
y D. Plácido Hernaz Caldevilla. 
Para suplentes, D. Miguel Gó
mez Fraile y D. Guillermo Orte
ga Velazquez.

Preguntado por el Sr. Presi
dente si contra las anteriores ope
raciones tenían los presentes que 
producir alguna reclamación ó 
protesta manifestaron no tener 
que formular protesta ni recla
mación alguna.

En su virtud, quedaron procla
mados, en el concepto que antes 
se ha expresado, D. Martin Saiz 
Ramos, Vocal de la Junta mu
nicipal dil censo electoral de 
este término; suplente del mis
mo, 1). Mariano Martin Negro; 
Vocal, D. Joaquín Vara Sanz; 00 
mo suplente, D Eluardo Gómez 
García, como Vocal industrial, 
D. Emilio Manso Perez, suplen
te del mismo D. Miguel Gómez 
Fraile, Vocal, D. Plácido Her
naz Caldevilla, suplente: D. Gui
llermo Ortega Velazquez.

Y con esto se dió por termina
do el acto, levantándose la pre
sente, que suscriben tos señores 
concurrentes, y de todo, yo, el 
Secretario, certifico.

Siguen las siguientes firmas: 
—-Florentino Escudero.—Martiii 
Saiz,—Eduardo Go¡n3z.—Joaquín 
Vara.—Plácido Hernaz.—'Maria
no Martin.—Julian Muñoz.—Mi
guel Gómez.—-Oiaudio Velasco. 
— Emilio Manso.—Guillermo Or
tega.—Gasto Miranda,—Francis
co Toledano, Secretario.

Para que conste, y á los efectos 
que están prevenidos, expido la 
presente, con el visto bueno del 
Sr. Presidente, en Almenara á 
veintitrés de Septioiubra de mil 
no vacíen tos siete.—Francisco To
ledano.—V." B.®, El Presidente, 
Florentino Escudero.

Almenara.
D. Francisco Toledano Gonzalez, 

Secretario del Juzgado munici
pal y, como tal, de Ia mencio
nada Junta del censo.
Certifico: Que según resulta de 

las actas levantadas en los días 

j veintidós y veintitrés del actual 
! mes de Septiembre, han sido de- 
1 signados como Vocales y suplen

tes para constituir la Junta mu- 
! nicipal del censo electoral de 
i este término, durante el próximo 
I venidero período de vida legal de 
j esta Corporación,bajo la presiden-
1 cía de Djii Florentino Escudero 
i Perez, como vocal de la Junta de 
! Reformas ’sociales, los señores 
¡que á continuación se expre- 
; san, en el concepto que respecto 
i de cada uno se especifica:
i Para Vocales.
i D. Francisco Diez Martín, co-
i mo Concejal,
1 D. Eustasio Gómez Hidalgo, 
¡ ex Juez.
i D. Martin Saiz Ramos, contri- 

tribuyente.
1 D. Joaquín Vara Sanz, por id. 

’ 1). Emilio Manso Perez, por in- 
j dustrial.
i D. Plácido Hirnaz Caldevilla, 
i por ídem.
1 Para suplentes
1 D. Ruperto Miteos Fraile, co- 
j mo Concejal.
1 D. Quiterio García Martin, ex 
1 Juez suplente.
1 D. Mariano Martin Negro, con- 
: tribuyente.
! D. E luardo Gómez García, por 
! idem.
i D. Miguel Gom'Z Fraile, por 
i industrial.
> D, Guillermo Ortega Velaz

quez por ídem.
1 Para su publicación en el «Bo- 
i letin oficial» de la provincia, y 

con el fin de que quien ís se con- 
* sideren agraviados ó iniebida- 
j mente postergados puedan ree'a- 
’ mir en el término de diez días an- 
1 te el Sr. Presi lente de la Junta 
1 provincial, expido lapresmte, con 
1 el V." B.“ del Sr. Presidente, en 
1 Almenara á veinticuatro de Sep- 
i tiembre de mil novecientos siete, 
i —Francisco Toledano.—V.® B.“, 
j El Presidente, Florentino Escu- 
t dero.

í NóM. 3.028.
1 Don Aureo Alonso Estefanía, Ma- 
I gistrado de Audiencia provin- 
1 cial, Secretario Relator de la

I
 Territorial de Valladolid y del 

Tribunal provincial de lo Con
tencioso Administrativo de la 
misma Capita!.

1 Certifico: Que ante dichoTribu- l 
? nal provincial Contencioso Admí- 
1 nistrativo se ha presentado por el
1 Procurador D. Antonio Bujedo Ce- 
i peda,en nombre da Julián Gonza- 

lez Martin Gago, Sotero Juez y Flo
rencio Sanz, Vigilantes del Ayun
tamiento de Medina del Campo, 
con el Sr. Abogado del Estado, el 
oportuno recurso contencioso, so- 

I bre revocación de acuerdos del
1 Sr. Gobernador civil de la pro- 
Ivincia, que ilesestiina el recurso 

de a'zi ía interpuesto por aque
llos, contra una provitlencia del S 
Alcalde de aludido Medina, se- 1 

parándoles de los cargos que de
sempeñaban; habióndose acordado 
por repetido Tribunal en Cjiifor- 
midad á lo dispuesto en el artícu
lo treinta y seis de la ley de lo 
Contencioso de veintidós de Junio 
de mil ochocientos noventa y 
cuatro publicar en el Boletín ofi
cial de esta provincia el corres
pondiente anuncio de haberse in
terpuesto tal recurso para ronoci- 
miento de los que tuviesen inte
rés directo en el negocio y quisie
ran coadyuvar en él á la Admi
nistración.

Para que conste cumpliendo 
con lo mandado é insertar en el 
Boletín oficial de esta provincia, 
expido la presente que firmo en 
Valladolid á trece de Noviembre 
de mil novecientos siete.---Doctor 
Aureo Alonso.

Rasgados de primera instancia é 
instraccion.
New. 3.018.

VALLADOLID.—PLaZU 
CÉDULA DE CITACION.

El Sr. D. Carlos Hernández, 
Juez de instrucción del Distrito 
de la Plaza de esta Ciudad ha 
acordado por providencia de hoy 
en causa sobre falsificación de un 
billete de ferrocarril se cite á un 
sujeto de estatura alta, moreno, 
delgado, con bigote negro, que 
viste pantalón de pana y blusa 
azul, representa tener de veintio
cho á treinta años y tenía puesta 
una gorra ó kepis con ga ones, 
presumiéndose sea de los que van 
á la Estación con los coches, cuyo 
sujeto vendió la tarde del 23 de 
Octubre último á Eufemia de la 
Torre un billete de ferrocarril de 
esta Ciudad á Madrid por la línea 
de Segovia, para que dentro de 
quinto día y hora de las once de 
su mañana, comparezca ante-es
te Juzgado á fin de recibirle de
claración en dicha causa, bajo 
apercibimiento de que si no com
pareciese ni alegase justa cau
sa que se lo impida le parará el 
perjuicio que haya lugar

Y para que se inserte en la 
Gaceta de Madrid y en cumpli
miento de lo ordenado por dicho 
señor Juez, expido la presente cé
dula original que firmo en Valla
dolid á catorce de Noviembre do 
mil novecientos siete.—P. El 
Actuario, í’lemente Vicente.

NÚM.3.011.
OLMEDO.

Don Arturo Perez, Juez de pri
mera instancia de Olmedo y su 
partido.
Por el presente edicto hago sa

bor: Queenel expediente de pago 
de costas contra Gregorio Fernan
dez, vecino de Viana de Cega, 
para pago de las devengadas en 
causa por desobediencia, se sacan 
á pública subasta por término de 
veinte días las siguientes fincas:

1.^ Una tierra en término 
de Viana do Cega, al pago de La 
Arroyada de Mojados, de cuatro 
hectáreas, treinta y nueve áre-^s y
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noventa y seis centiáreas, linda 
ai Saliente Cañada que vá al Pi
nar, Mediodía y Norte con tierras 
de Mariano Martínez, Poniente 
vía férrea; tasada en ochocientas 
pesetas.

3/ Otrá tierra, al pago deno
minado del Cabezo; cabida de una 
hectárea, cuarenta y sois áreas y 
ochenta y cuatro centiáreas; ta
sada en cuatrocientas pesetas. '

4 .® Otra tierra que antes de
bió ser prado, dividida on dos, al 
pago dei camino de Valdestillas, 
cabida de veintinueve áreas, se
senta y una centiáreas, que linda 
Saliente \ ía férrea, Mediodía tie
rra de Leocadio Santos, Poniente 
y Norte camino de Valdestillas, 
tasada en ciento setenta y cinco 
pesetas.

5 .^ Otra tierra, al pago del 
Hoyo; cabida de cincuenta y seis 
áreas y cincuenta y nueve cen
tiáreas, linda Norte tierra de Gre
gorio Fadrique, Mediodía Serapio 
Esteban, Poniente Juan Sloís y 
Norte camino do San Esteban; 
tasada en cien pesetas.

6 .^ Otra tierra, al pago del 
Cardiel, de cabida de treinta y 
nueve áreas, ochenta y siete cón- 
tiáreas, linda Saliente tierra de 
Anselmo de Frutos, Mediodía 
carretera que vá Boecillo,. Po
niente tierra de Quiterio Fernan
dez y Norte con Juan Rodríguez; 
tasada en cincuenta pesetas.

9 ,“ Un majuelo, al pago del 
Pinar, cabida noventa y tres 
áreas veintinueve centiáreas, lin
da saliente y Poniente con Ma
riano Martínez, Mediodía Ale
jandro de Frutos y Norte con 
Leocadio Santos; tasado en cien 
pesetas.

10 . Otro majuelo que debiera 
.ser dos, al pago del Serrano, ca 
bida de veintiocho áreas, once 
centiáreas, lida Saliente José Ro
dríguez, Mediodía Alejandro de 
Frutos, Poniente camino de Se
rranos y Norte Mariano Martínez; 
tasado en cincuenta pesetas.

11 . Una casa sita en el casco 
de Viana de Cega, calle de la Pla
zuela del Rosario, número diez y 
seis, que antes debieron ser dos, 
con corral, de cabida, de tres mil 
quinientos píes cuadrados que 
linda por su derecha según se 
entra con otra de Blas Martínez, 
espalda con corral de Anselmo de 
Frutos y calle del Cotarro y por 
el frontis con plazuela de su 
nombre; tasada en mil pesetas.

La subasta tendrá lugar el día 
ocho de Diciembre próximo, á la 
hora de las diez de la mañana, en 
la Sala de Audiencia del Juzgado 
de primera instancia de Olmedo.

No existen títulos de propie
dad de las fincas expresadas.

Y para tomar parte en la su- 
ba.sta habrán de cumplir los lici
tadores con las prescripciones da 
los artículos 1.499 y 1.500 de la 
ley de Ejuiciamiento civil.

Dado en Olmedo y Noviembre 
doce de mil novecientos siete,— 
Arturo Perez, — El Escribano, Ma
gin Fernandez.

NúM. 3,030.

TERUEL.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de lo acordado por 
el Sr, Juez de Instrucción de este 
partido, con providencia de la fo
cha, en causa que se sigue en es
te Juzgado por contrabando do 
tabaco, bajo el número setenta 
del año próximo pasado, se cita 
al Carabinero retirado Alberto 
Perez Julve, cuyo actual domici- 

i lió se ignora, para que en el tér- 
imino de diez días, contados desdo 

el siguiente al de la inserción de 
la presenta en los Boleliaes ofi- 

1 dales de esta provincia y de la 
| da Valladolid, comparezca ante 
1 este Juzgado á prestar deciara- 
| cion en dicha causa, con la pre- 
j vención de que si no comparece 
1' dentro del indicado término le 

parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Teruel á once de No
viembre de mil novecieutos sie- 

| te,—El Escribano, P. H. Raimun- 
i do Calomarde.

Núm. 3.029.

TERUEL.

I CÉDULA DE OITAOION.

| En virtud de lo acordado por el 
| Sr. Juez de instrucción de este 
1 partido, con providencia de la 
1 fecha, en causa que sigue en este 
s Juzgado por contrabando de ta- 
| baco, bajo el número sesenta y 
j nueve del año próximo pasado, 
| se cita al Carabinero retirado Al- 
1 berto Perez Juive, cuyo actual 
| domicilio se ignora, para que 
5 dentro del término de diez días, 
j contados desde el siguiente al de 
1 la inscripción da la presenta en 
1 los Bolelines o/idales de esta pro

vincia y de la de Valladolid, 
| comparezca ante este Juzgado á 
j prestar declaración en dicha cau- 
1 sa, con la prevención de que si 
f no comparece dentro del indicado 

término le parará el perjuicio á 
i que hubiere lugar en derecho.

I
Dado en Teruel á once de No
viembre de mil novecieutos sie
te. —El Escribano, P. H. Riimun- 
do Calomarde.

2 Núm. 3 010.
| TORDESILLAS.

Don Francisco Zurbano del Val, 
1 Juez de primera instancia de 
1 esta villa y partido de Torde- 
j sillaSc

| Por el presente edicto hago sa- 
1 ber: Que en este Juzgado y por 
1 ante el actuario que refrenda 
1.penden autos de información po- 
| sesoria promovidos por D. Tomás 
{ Roldan Salvadores, mayor de 
i edad, y vecino de Murias de Re- 

chibaldo, en el partido de Astor
ga, en su nombre como represen- 

tante legal de su mujer Doña 
Gregoria Salvadores Salvadores 
y como apoderado en forma de 
D. Segundo Antonio Salvadores 
Salvadore-s, de D. Tomás Salva
dores Puente', de D. Francisco 
Salvadores Alonso, de D. Fernan- 

j do Gonzalez Alonso, de D.® An- 
5 nía Salvadores Alonso, de Don 
j Francisco Salvadores Puente, de 
i D. Francisco Marcos Salvadores, 
1 de D. Luis Salvadores Salvadoras, 
f de D. Manuel Valentín Puente 
1 y Puente, de D. Manuel Antonio 
j Criado Blas, de D. Francisco Sal- 
í vadores Alonso, de D.^ Francisca 

Alonso Salvadores, de Don José 
| Alonso Botas, de D.^ Josefa Alon- 
1 so Salvadores, de D.’^ Juana Bo- 
j tas Gonzalez, de Don Pedro Sal- 
j vadores Gallego, de D.® Andrea 
1 Botas Gonzalez, de D. Tomás Pa- 
í blo Salvadores Alonso, de Don 
1 Tomás Botas Roldan, de D, Ga- 
j bríel Botas Gonzalez, do D. Juan 
1 Alonso Botas, tutor de Don José 
¡ Alonso Alonso, de D Juan Botas 
t Alonso, tutor de 0.* María de las 
1 Mercedes Botas y Botas, de Doña 
i Tomasa Prieto Salvadores, do don 
j Francisco Vicente de la Puente 

Alonso, de D.® Josefa San Martin 
1 Puente, de D.’ Antonio Alonso 
i Salvadores, de D. Valentin San 
Í Martin Puente, de D.^ Manuela 

San Martin Puente, de D. Tomás 
5 Claudio Salvadores Puente, de 
| D.** María Nieves Salvadores Sal- 
1 vadores, de D. Francisco Marcos 
j Salvadores Salvadores, de Doña 
í María Francisca de la Puente 
i Alonso, de D. José Elías de la 
í Puente Alonso, de D.^ Elvira Bo- 
1 tas y Botas, de D Bernardo Con- 
j de Muñoz, y de D, José Prieto 
j Silvadores; de una heredad en el 
j término municipal do esta villa 
| llamada La Espina, al sitio del 
j coto redondo de Vegamayor, los 
i Harroñates y. el Soto, compuesta 
1 de dos suertes de tierra, una de 
1 ellas que es donde está la casa de 
| labor linda al Oriente con eleami- 
| no de Villalar que le separa de la 
i finca llamada el Piornal, de la 
| propiedad de D. José María Zori- 
1 ta, al Mediodía con el río Duero 
| en una extension de ochocientos 
1 cuarenta metros, y con referida 
1 finca del Piornal, al Poniente 
| con la Dehesa llamada Torre de 
| Duero, de la propiedad de Doña
1 Carmen Prada.Romo y al Norte 

con el camino de la Ribera y con 
el que vá á Cubillas, esta suerte 

1 se compone de tierra de labor, 
| pradera, dehesa 5" ribera con casa 
1 de labranza y tiene de cabida 
Î ciento cincuenta y dos hectáreas, 

una área y noventa y tres cen- 
^ tiáreas, y la segunda parta ó por- 
1 cion de la finca indicada, linda 
j por los cuatro vientos con la fin- 
1 ca llamada el Piornal, de la pro- 
i piedad del citado D. José María 
1 Zorita, está destinada á tierra de 
a labranza y mide esta porción 
j veintinueve hectáreas, noventa 
1 y un áreas y sesenta j cinco cen- 
I tiáreas, constituyendo la superfi- 
s cíe total dei Coto Redondo una 
I extension de ciento ochenta y 

una hectáreas, noventa y tres 
áreas y sesenta centiáreas, equi- 
valantes á cuatrocientas ochenta 
y una obradas y ciento tres esta
dales de la antigua medida del 
país á razón de doscieuto.s sesenta 
y seis estadales cada obrada y de 
trece y medio pies de lado cada 
estadal; y que al expresado Coto 
Redondo se le asigna como valor 
el de sesenta y dos mil setecien
tas cincuenta pesetas y treinta y 
ocho céntimos.

Y como según la certificación 
del Registro de la propiedad pre
sentada porlos causabientes D. Pe- 
dro Salvadores, D. Pedro Botas Rol- 
dan, D.^ María Botas Salvadores, 
D.® María Juana Botas Salvado
res, D. Juan Botas Roldan, Don 
Pedro Botas Roldan, D. Toribio 
Salvadores Roldan, D.® Antonia 
Salvadores Roldan, D. Juan Prie
to Roldan, D.® Antonia Salvado
res Botas, D. Toribio de la Puente 
Botas, D/^ Tomasa Roldan Paz, 
los herederos de D.® María Fran
cisca Gonzalez Franco, D. Josóy 
D. Francisco de la Puente y 
Puente, D. Francisco Salvadores 
Alonso, D. Tomás Ro-llan Alon
so, los herederos de D. Miguel 
Roldan Paz, D. Antonio Botas y 
Botas, D.® Andrea Salvadores Bo
tas, D. Pedro Salvadores Gallego, 
D..^ María Salvadores Botas, Don 
José Alonso Paz, D.® Francisca 
Salvadores Botas, D. Gregorio 
Salvadores Martínez, D.® Tomasa 
Botas Salvadores, D. Andrés Bo
tas Salvadores, D. Juan Pablo 
Salvadores, los herederos de doña 
Francisca Martínez, D. Andrés 
Salvadores, D.“ Ana Josefa Sal
vadores, D.® María Francisca Sal
vadores, D.® Josefa Botas Salva
dores, D. Joaquín Salvadores 
Puente, D.® Francisca Roldan 
Alonso, D. José, D Tomás, Duii 
Miguel, D.® Casimira, D.® Fran
cisca y D.® Eusebia Botas Roldan, 
pudieran tener algún derecho so
bre el inmueble deslindado, y 
siendo desconocido el domicilio 
de ¡os expresados individuos se
gún manifiesta el recurrente, sa 
les cita por medio dei presenta 
edicto á los efectos del articula 
cuatrocientos dos de la Loy Hipo
tecaria á fin de que dentro dal 
término de veinte días, á contar 
desde .su publicación en el Bole- 
Un oficial de esta provincia y en 
la Gracela de Madrid, comparez
can ante este Juzgado si les con
viniere á impugnar la pretensión 
de posesión aludida con la pre
vención que si no ¡o verifican eu 
el plazo indicado se aprobará re
petida información posesoria.

Dado.en Tordesillas á once do 
Noviembre da mil novecientos 
siete.—Francisco Zurbano.—Kl 
Escríbino, Francisco Veiez.
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